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2468 Subvenciones a ONGD proyectos 
Cooperación Internacional para el desarrollo 
 
Convocatoria 2020 
Trámite: Publicación inicio de tramitación 

 
PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN CONJUNTA DEL INICIO DE TRAMITACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS ENTIDADES, A LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES, EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, PARA EL AÑO 
2020, DE LA CONSEJERA TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA.  
 
 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de 
Gobierno Abierto y Cooperación, como órgano responsable de la ordenación e instrucción de 
esta convocatoria y en base al artículo 21.4 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunica que en las fechas en que se 
detalla en relación anexa, han tenido entrada en este centro directivo las solicitudes de 
subvención, presentadas al amparo del artículo 9 de la Orden de 5 de agosto de 2020 de la 
Consejera de Transparencia, Participación y Administración Pública, por la que se convocan 
subvenciones para la realización de actividades en el año 2020, publicado su extracto en el 
BORM nº 185 de 11 de agosto de 2020 y el texto íntegro en la BNDS con nº de identificación: 
519320, (http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/519311), de 
conformidad con los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, iniciándose su tramitación con asignación del expediente administrativo 
indicado para cada solicitud.  
 
 

De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todos los actos administrativos 
integrantes del presente procedimiento de concurrencia competitiva serán objeto de publicación 
a través de la página web de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración 
pública, , accediendo al apartado Subvenciones de la CARM  
(Cooperación Internacional para el Desarrollo): 
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=68410&IDTIPO=100&RASTRO=c$m22798,5
3523,55365,56950,68369 o a través del siguiente código QR que permite acceder al contenido 
escaneándolo desde un Smartphone: 

 

 

La Orden de resolución de la persona titular de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública se dictará y se publicará en el plazo máximo de seis 
meses, contados desde la fecha de publicación del extracto de la convocatoria, según lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 5 de agosto de 2020 de la Consejera de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, en relación con los artículos 19 y 20 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y publicado 
Orden de resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio 
administrativo, de acuerdo con el artículo 19.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

 

 

La Técnica Consultora 

Enriqueta Liaño López 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Anexo 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS 

Nº Expediente NIF Entidad Solicitante Nombre de Proyecto 
Fecha 

Registro 
Entrada 

1-A-2020 G86067352 AZTIVATE 
Garantizar la atención sanitaria y el acceso a los Derechos Humanos de niños y 

niñas menores de 6 años para la prevención y/o tratamiento de la desnutrición y otras 
enfermedades en las comunidades de Turkana Norte - Kenia. 

19/08/2020 

2-A-2020 G28567790 MANOS UNIDAS 
Mejora de los sistemas de producción y la seguridad alimentaria de la población 

campesina del distrito Ckara Ckara, municipio de Cotagaita, Potosí - Bolivia 
18/09/2020 

3-A-2020 G30480768 ASOCIACIÓN REMAR MURCIA 
Energía térmica solar para el desarrollo de económico sostenible, en el pueblo de 

Kabán, Malí región de Koulikoro, Malí 
18/09/2020 

4-A-2020 G84451087 
FUNDACIÓN UNICEF-COMITE 

ESPAÑOL 
Revertir la exclusión escolar de los niños y niñas más invisibles en las comunidades 

vulnerables de Senegal. 
18/09/2020 

5-A-2020 G58544057 ASOC ENTREPUEBLOS 
Defensa y exigencia de los DDHH y Derechos de la Naturaleza para una reparación 
integral de comunidades afectadas por la actividad petrolera y la crisis del COVID-19 

en las provincias de Sucumbíos y Orellana, Ecuador 
21/09/2020 

6-A-2020 G73081721 AZUL EN ACCIÓN 

Intervención sanitaria asistencial en oftalmológica / óptica y formación de personal 
sanitario local en la región de Thies (Senegal) y aprovisionamiento de equipos y 
material de protección contra el covid 19 a los sanitarios locales del servicio de 

urgencias, maternal y oftalmología del hospital departamental de Mbour. Senegal. 

22/09/2020 

7-A-2020 G73291122 FUNDACIÓN FADE 

Mejora de las condiciones socio sanitarias y educativas de las comunidades aymaras 
del distrito 2 de la ciudad de El 

 
Alto, Bolivia 

22/09/2020 

8-A-2020 G81596231 

COOPERACIÓN VICENCIANA PARA 
EL DESARROLLO 

 – ACCIÓN MISIONERA VICENCIANA 
DE ESPAÑA.(COVIDE-AMVE) 

Establecimiento de proyecto acuícola para mejorar el nivel nutricional de la población 
de Sacaba, Bolivia. 

23/09/2020 

9-A-2020 G81585853 KARIT-SOLIDARIOS POR LA PAZ Fortalecimiento de la educación en Busogo, Rwanda. fase III_Escuela infantil 23/09/2020 
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Nº Expediente NIF Entidad Solicitante Nombre de Proyecto 
Fecha 

Registro 
Entrada 

10-A-2020 G73600553 
FUNDACIÓN CEPAIM ACCION 
INTEGRAL CON MIGRANTES 

Innovaciones agrícolas sostenibles para una producción hortícola de calidad y la 
seguridad alimentaria de las mujeres campesinas de Diakhaslene y Mbayene, en 

Senegal. 
23/09/2020 

11-A-2020 G09326745 FUNDACIÓN VICENTE FERRER 

Fortalecimiento 
 de las capacidades operativas y prácticas del HB en la lucha contra la pandemia 
 por enfermedad del coronavirus en las zonas rurales  mpobrecidas del distrito de 

Anantapur, 
 

India 

23/09/2020 

12-A-20 G30251953 MURCIA ACOGE 
Mujeres emprendedoras generan alternativas económicas y reactivan sus negocios 
en tiempos de pandemia- basado en la metodología de uniones de crédito y ahorro 
solidario únicas. - Perú 

23/09/2020 

13-A-2020 R3000032G 
CARITAS DIOCESIS DE 

CARTAGENA 
Acompañamiento educativo integral en época de covid19, para la reinserción social 

de menores en situación de calle en la Casa Oikía, Bolivia 
23/09/2020 

14-A-2020 G80547565 
SOLIDARIDAD EDUCACIÓN Y 

DESARROLLO 

Apoyar al Centro Materno Infantil (MCH)de la Comunidad rural en Live, Distrito de 
Akatsi, perteneciente al Sistema de Salud de Ghana para frenar la pandemia COVID-

19. (Ghana) 
23/09/2020 
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